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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAO DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACÍN LANCHIPA:

VISTOS:

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 09 de mazo del año 2018, se trató como punto de la agenda:
Aprobar la autorización al Alcalde de la l\4unicipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa, óara la
suscripción de Adendas y/o Convenios para el f¡nanciam¡ento de los Proyectos: "lruSTALeCló¡t DEL SERVICIO
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA ASOCIACIÓN DE PEOUEÑA MICROEIUPRESA COSTA
SOL, DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACÍN LANCHIPA - TACNA- TACNA" SNIP 300669;
"MEJORAMIENTO, AMPLIACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA I.E,I, N'446 EN LA ASOCIACIÓN DE
VIVIENDA VILLA VIÑANI II ETAPA, DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACÍN LANCHIPA - TACNA.
TACNA" SN¡P 324450 (23024221;"AMPLIICIÓI Y ¡¡r¡ORRMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL
NIVEL INICIAL DE LA I,E, N" 42253 GERARDO ARIAS COPAJA, DISTRITO CORONEL GREGORIO
ALBARRACÍN LANCHIPA - TACNA - TACNA' SNIP 254778,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con ¡o previsto en el Articulo 1940 de la Constitución Politica del Peru y el Articulo ll del
Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\¡lunic¡palidades - Ley No 27972, las municipalidades son órganos de
gobiemo local, gozan de autonomía politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su compelenC¡a dentro
de su jurisdicción.

Que, en el Arliculo 195' inciso 8 de la Constitución Política del Peru, establece que los gobiemos locales son
competentes para: "Desanollar y regular actividades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda,
saneam¡ento, med¡o ambiente, sustentabilidad de los recursos naturales, transporte colectivo, c¡rculac¡ón y
tránsito, tunsmo, conservación de monumentos arqueológicos e históricos, cultura, recreación y deporte,
conforme a ley"; asimismo, el Programa Nacional de lnfraestructura Educativa - PRoNIED dependiente del
despacho V¡ceministerial de Gestión lnstituc¡onal del Ministerio de Educación, fue creado con el objeto de
ampliar, mejorar, sustituir, rehabilitar y/o construir infraestructura educativa pública de Educación Básica y de
Educación Superior Pedagogica, Tecnológica y Técnico Productiva, incluyendo el manten¡miento y/o
equipamiento de la misma, cuando conesponda de manera concertada y coordinada con los otros niveles de
gobierno y en forma planificada, articulada y regulada en el marco de las politicas sectoriales de educación en
matena de infraestructura educativa a fin de contnbu¡r en la mejora de la calidad educativa del país.

Que, el Proyecto de lnversión Pública "Ampliación y Mejoamiento de los Servicios Educativos del N¡vel lnicial
de la lE N' 42253 Gerardo Arias Copaja, Distrito Coronel Gregono Albanacin Lanchipa Tacna - Tacna" con
código SNIP 254778, cuenta con perf¡l aprobado y viable y resulta necesano la celebración de una Adenda de
Convenio con el Ministerio de Educación, para finalizar y culminar satisfactoriamente la ejecución del PIP antes
señalado.

Que, conforme a lo establecido el Artículo g' inciso 26 de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972,
señala que conesponde al Concejo Municipal: 'Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e
internacional y convenios interinstitucionales".
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Que, la Gerencia de Asesoria Jurid¡ca, mediante INFoRME N' 135A-2019-WROC-GAJ/GIú/I/MDCGAL de
fecha 05 de mazo del año 2018, es de opinión que es procedente la celebración del Convenio entre la
Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa y el Ministerio de Educación, para la ejecución y
mejoramiento del proyecto en mención, ello conforme a los objetivos del PRONIED y de nuestra MuÁicipalidad
Distrital.

Que, conforme al Art¡culo 'lg4o de la Constitución Política del Peú y en uso de sus facultades contenidas en el
Artículo 90.numeral 26 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, fue aprobado por uNANIMIDAD,
por parte de los señores regidores del Concejo [/unic¡pal y con dispensa del trámite de lectuia y aprobación del
acta, se expide el siguiente:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la suscnpción del convenio para la ejecución del proyecto: .AMpLlActóN

Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL NIVEL INICIAL DE LA I.E, Ñ'42253 GERARDO
ARIAS COPAJA, DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACíN LANCHIPA - TACNA - TACNA" SNIP
254778.

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR la autonzación al Alcalde de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio
Albarracin Lanchipa, para la suscripción del Convenio para la ejecución del Proyecto señalado en el Articulo
Primero.

ART|CULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de secretaria Generat e tmagen lnstitucional, la notif¡cación
correspondiente, de acuerdo a ley.

REG/SIRESE, COMUNIQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMP!/'SE.
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